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Abancay, 08 de febrero de 2024

VISTO:

El Oficio No 070-2024-UTEA-VRAC de fecha 24 de enerc de 2023, presentado
por el Vicerrector Académ¡co, sol¡c¡tando la ratificac¡ón de la Resoluc¡ón del
V¡cerrectorado Académico N" 019-202+UTEA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024,
de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es aulónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a Io d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de Ia Ley
Universitaria N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Univers¡tario, ratmcar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así @mo aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académicá en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
'Íecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución del
Vicerrectorado Académico N' 019-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: 'ENCARGAR, a la Lic. Freshia Beryoska Pérez Villca,
personal no docente de la Universidad Tecnolfuica de los Andes, como Responsable de
la Coordinación de Bienestar Un¡versitar¡o de la F¡l¡al Cusco, a partir de la emis¡ón de la
presente resolución, por los semeslres académicos 202311 y 2024-1, deb¡endo dar
cumplimiento a lo establecido en el MOF';

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-202'1-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario No 1040-202'1-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 6&49 - 2021 -
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SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-o2- 15-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlltllERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero de2024,la Resolución del Vicerrectorado Académico
N' 019-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero de 2024, que resuelve en su ArlÍculo
Primero: "ENCARGAR, a la L¡c. Fresh¡a Beryoska Pérez Villca, personal no docente
de la Universidad Tecnológica de los Andes, como Responsable de la Coordinación de
Bienestar Universitario de Ia Filial Cusco, a partir de la emisión de la presente
resolución, por los semestres académicos 2023-ll y 2024-1, debiendo dar cumplimiento a
lo establecido en el MOF'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnolfuica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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Uni de los Andes
J CE DEL CASTILLO

Secaetar¡a GeneÉl
UniveGidad Tecno¡ógicá de lgs Andes

to¡l 0
I

C

RECIOR

0

IA8c lA
GE NERA(


